
El Heraldo de México

Sección: Portada, País Página: 1,9

2021-09-27 01:53:09 127 cm2 $34,097.06 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Incrementan
las peticiones
para refugio
LA COMAR INFORMO QUE
AUMENTARON 222 POR CIENTO

LAS SOLICITUDES DE HAITIANOS

Las personas de origen hai-
tiano desplazaron a los sal-
vadoreños alpedir refugioen
México, ya que pasaron de
ocupar elsegundo lugar en las
nacionalidades que realizan
su solicitud ante la Comisión
Mexicana de Ayuda a Refu-

giados(Comar).
La petición de los haitianos

se da en un contexto del in-

cremento de 222 por ciento
de las buscan

obtener un estatus migrato -
rio legal en México, ya que,
de enero a agosto de 2020,
la Comar recibió 24 mil 84

peticiones y en elmismo pe-
riodo de 2021 atendió 77 mil
559 casos de personas de di-
versas nacionalidades.

De las solicitudes de los

primeros ochomeses de2021,
29 mil 669 son de hondure-
ños, que representa el 38 por
ciento;18mil 883 dehaitianos,
es decir,el 24 por ciento,y 7
mil 375 de cubanos, que re-
presentan 9.5 por ciento.

Las otras nacionalidades
son: El Salvador, con 4 mil
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806 colombianos, y 2
mil 467 de otros países.

La delegación de la Co-
mar en la que se realizan
más trámites para pedir ser
refugiados —de diversas na-
cionalidades-—es la de Tapa-
chula, en Chiapas, con 55 mil

5 solicitantes, que representan
el 70 por ciento de todas las

813 peticiones; 4 mil 179 de
venezolanos; 3 mil 308 de
guatemaltecos; 2 mil 590 de
chilenos; 2 mil 196 de nica-
ragienses; mil 243 de brasi-
leños;
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DIPUTADUS

A[]TAFÁI(E
La Cámara de
Diputados tiene en
su archivo histórico
una copia del Acta
de Independencia
del Imperio Mexicano
que ha exhibido como
original por 79 años.

PRIMERA |PÁGINAS 8 Y 9

”

ELMARCO. Elactaqueconservala
CámaradeDiputadospresentaun
marcoquenotienela

 

 a
'DEINDEPENDENCIA
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DIPUTADOS
ABTAEPOR

DESDE 1942 SE EXHIBIÓ EN DONCELES

UC
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POR ANDRÉS BECERRIL

andres.becerrilegimm.com.m

ctasoriginalesde la In-
dependencia de Mé-
xico hubo sólo dos
(1821).En 200 añosde
historia, incluso aho-
ra, han circulado, sin
embargo,imitaciones,
n una trama que in-

cluye una misteriosa desa-
parición(1822),un incendio
(1909),una

providencial(1958),una re-
veladorainvestigación(1961),
una ceremonia con pompa y
circunstancia(1961),un en-
capsulamiento contra todo
(2010)y lamentiraenlaweb
(2021).

En 1942aparecióen laCá-
maradeDiputados,entonces
consedeenlascallesdeDon-
celesy Allende,una “Actade
Independencia del Imperio
Mexicano”semejantea laori-
ginalquesehizopolvo en el
incendiode1909,en esemis-
mo recintolegislativo.

Del documentofundacio-
nal de México, JuanJoséEspi-
nosa de los Monterosredactó
dos

la Soberana Junta Provisio-
nal Gubernativa del Imperio
Mexicano, impreso en la im-
prentadeAlexandroValdés.

Públicamentenadie puso
en duda la autenticidadde la
copia de Donceles sobre el
documentofirmadoel28 de
septiembrede1821enPalacio
Virreinal(quedespuésfuePa-
lacio Imperialy ahora es Pa-
lacioNacional)yqueeselacta
denacimientodeMéxico,que
“(..)declarasolemnemente,
pormediodela juntaSupre-
ma del imperio, que es una
Nación Soberana e indepen-
dientedelaantiguaEspaña..”.

Fue en 1961
cuando se descubrió la cha-
puza de que el “Acta de la
Independencia del Imperio
Mexicano”,que se exhibíaen
la Cámara de Diputados, era
fake.Públicamentetampoco
secondenóelhecho.

La engañifa pasó del si-
gloXX alXXI, sigilosa.En este
momentolaCámaradeDipu-
tadospresumequeen su ar-
chivo histórico tieneel acta
de independencia,en lo que
llamaelLibroAntiguo.En su
muro de Facebook,su time-
line de Twittery su canal de
YouTube,laCámaradeDipu-
tadosproyectaunvideosobre
eltema,fechadoel10dejunio
de 2021,con el texto“Sabías
que...ElActade Independen-
ciadeMéxicoformapartedel
archivohistóricodelaCámara
deDiputados..”.Éstassonlas
ligas:https://Www.

También está en circu-
lación un web banner de la
Secretaría de la Defensa Na-
cional (Sedena) alusivo a los
200 años

de México,donde se alteró,
no solamentelatipografíade
lo que se supone es un acta
de Independencia, sino el
conceptodegobiernocon el
quenacióMéxico:“República
Mexicana”,en lugarde Impe-
rio Mexicano.

El procesode autentifica-
ción de la copia-original del
ActadeIndependenciadelIm-
perioMexicanoque elbiblió-
filopoblanoFlorencioGavito
Bustillo dispuso en su testa-
mentodel25deabrilde1958,
paraquea su muerte—ocu-
rridael13de juliode 1960,
seentregaseeldocumentoal
presidente de la República,
realizadopor investigadores
delArchivoGeneralde laNa-
ción (AGN)y la Universidad
NacionalAutónomade Méxi-
co,develóque elactaexhibi-
daen laCámaradeDiputados
de Donceles no erareal;y en
2021eseórganolegislativosi-
guecapoteandolaespecieen
susededeSanLázaro.Y laSe-
denalomodificó.

Despuésdelaautentifica-
cióndelactadelseñorGavito,
el21denoviembrede1961en
una ceremonia en la oficina
presidencial de Palacio Na-

LUCASALAMÁN
BUSCÓ ELACTA
El miércoles22 denoviembre
de 1961Excélsior publicó la
informaciónde laentregadel
Actade Independencia.En la
primera plana aparece una
fotografíaenlaqueestánFlo-
rencioGavitoJáuregui(hijode
GavitoBustillo),elpresidente
Adolfo López Mateos, el se-
cretariodeGobernaciónGus-
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tavo Díaz Ordaz, JaimeTorres
Bodet, secretario de Edu-
cación y la subsecretariade
Cultura,Amalia Caballerode
Castillo Ledón; el título
de la nota es “Copia
a ALM del Acta de

Independencia”.
Desde 1947

Gavito Bustillo
tuvo en su po-
der el Acta de
Independencia.
Se lacompróen 10
milpesosaLuis Gar-
cía Pimentel,nieto de
Joaquín García Icazbalceta,
quien obtuvo el documento
entre1880 y 1890, de manos
de un librerollamadoGabriel
Sánchez,deMadrid.

García Icazbalceta tuvo
una relacióncercanacon Lu-
cas Alamán, quien, como se-
cretariodelExteriore Interior
de los alboresdelMéxico in-
dependientey precursor del

De lo quesíhaycertezaes
que Sánchez obtuvo el Acta
de Independenciadel Impe-
rio Mexicano con un exlibris
del emperador Maximiliano
de Habsburgo,que gobernó
México entre1864 y 1867,lo
que se llamó el Segundo Im-
perio Mexicano.El sello está
enelánguloinferiorizquier-
doy reproduceun águilaen-
marcada con las armas de
Maximiliano;enlabaseestáel
lema“EquidadenlaJusticia”y
timbrado

La historia conocida se-
ñalaqueel sacerdoteAugust
GottliebLudwig Fischer,un
alemánque sehizomexicano
conocido como el padreFis-
cher,habríasido quien sus-
trajoel acta.Tal vez,porque
él teníael codicilio firmado
por Maximiliano para admi-
nistrar su archivo. Pero quien
sacó deMéxicoelmenajede
Maximiliano y su esposa, la
emperatrizCarlota,después
queelemperadorfuefusilado
en Querétaroy lo llevóa Eu-
ropa,fueelamigodeFischer,
Conrad Paschen,cónsul de
Mecklenburgo.

Paschen entregó todo el
menaje al Archivo de Casa
Cortey Estado,donde están
losqueactualmentesecono-
cencomo FischerPapiere,se-
gún ellibroTraslashuellasde
undesconocido:nuevosdatos

y aspectosdeMaximilia-
no,de Konrad Ratz,

prologadoporPa-
triciaGaleanade
Valadés.

EL DICTAMEN
DE ERNESTO

LEMOINE
El último registro

público sobre la co-
pia-originaldelActade

Independencia, antes de que
aparecierael21denoviembre
de1961,fueel25defebrerode
1822.En elDiario de laSobe-
rana Junta Provisional Guber-
nativa del Imperio Mexicano
se relatalo sucedido ese día,
fecha de la instalación del
Congreso Constituyente de
México.

Con la desaparición de la
Juntase acordó “parasu efec-
tiva disolución: Que los dos
exemplares(sic)de laactade
Independencia,quecomo el
monumentomás gloriosode
la Junta están colocados en
cuadros y ha conservado al
testerodesuSalónsepasenal
SoberanoCongreso....”.

La historiamás conocida

a partir de las funciones de
GuadalupeVictoria,elprimer
presidentede México,empe-
zó a buscarelActade Inde-
pendencia,inclusoenEuropa.
Se menciona que en Francia,

específicamente.
En el dictamen prelimi-

nar de la autentificación de
lo que se llamó Documen-
toGavito,firmadopor el jefe
deInvestigacionesHistóricas
delArchivoGeneralde la Na-
ción(AGN),ErnestoLemoine
Villicaña,dirigido a Antonio
Arriaga,directordel Museo
NacionaldeHistoria,de 1961,
selee:

“Losquenos dedicamosa
trabajarcon documentoshis-
tóricos, —siempre estamos
en guardiafrentea las falsi-
ficaciones o supercherías—,
máximetratándosede pape-
lesvitalesparalahistoriapa-
tria.ActasdelaIndependencia
hanaparecido(oporlo menos
tieneuno noticiasde ellas)
en número mayor a los dos
ejemplaresque de ciertosa-
bemos fueron los únicos que
seredactaron.Y parailustrara
ustedde un caso concreto,le
adjunto(ANEXO1)copiadeun
dictamenhecho en estemis-
moArchivoen1942sobreotro
ejemplardeActade Indepen-
dencia,diferente,desdelue-
go,al que ahora nos ocupa,y
cuyoparaderoactualignoro”.
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EL COTEJO DE
GUADALUPEPÉREZ
Paraelmismo trabajodeau-
tenticidad del Documento
Gavito,GuadalupePérezSan
Vicente,catedráticadePaleo-
grafíade la Facultadde Filo-
sofíay Letras(delaUNAM)e
investigadoradelaHistoriade
la Medicina de la Facultade
Medicina,fueaún más explí-
citasobreeldocumentofalso
que se exhibía en la Cámara
de Diputados, cuando se re-
fiere al cotejo del acta en-
tregadaal presidenteAdolfo
López Mateos de manos del
hijodeGavitoBustillo,Floren-
cio Gavitoy Jauregui,Vizcon-
de de laAlborada,II Marqués
deVilla Marcilla,II Vizconde
deVillarrubio,Grandede Es-
paña, que nació en Biarritz,
Francia,el5dejuniode1927y
murióenMéxicoel28 de oc-
tubrede2005.

“Elcotejose hizo entreel
Documento Gavito—Acta1,
el ejemplarde la Cámara de
Diputados —Acta 2— y otra
copia —Acta 3-—, hecha po-
siblementea finalesdelsiglo
XIX o inicios del presentesi-
gloXX.(Anexo37”,informaPé-
rez San Vicente aArrieta en su
dictamendel13denoviembre
de1961.

Explicó la investigadora
quelaortografíadelactadela
Cámara de Diputados “coin-
cidetextualmente”conelDo-
cumento Gavito,“salvoque en
laprimerapalabradelrenglón
2 repiteinnecesariamentela
preposiciónde”

También muestra la di-
ferenciaen la palabra Inde-
pendencia,que el actade la
Cámara de Diputados está
en minúscula, mientras en el
Documento Gavito,está con
mayúscula. Y afirmó que la
estructuraen elactade laCá-
mara de Diputados,respec-
toal Documento Gavito“esta
menosbienlograda”.

Otra

FUNDAMENTAL EL
DICTAMENDE 1942
Sobreelacta3 dereferencia,
la investigadorade la UNAM
escribió en su dictamen que
“coincideliteralmentecon la
anterior (con la de la Cáma-
ra de Diputados),lo que me
inclina suponer que le sir-
vió de modelo.Concede una
gran importanciaal encabe-
zamiento que ocupa mayor
espacioqueelmismo textoy
lo distribuyeen cinco líneas:
ACTA DE INDEPENDENCIA
DEL IMPERIO MEXICANO
PRONUNCIADA POR SU JUN-
TA SOBERANA CONGREGA-
DA EN LA CAPITALDE EL EN
28 DE SETIEMBRE DE 1821.
Escrito con letras capitales
sentadasdemuybuen ductus
encincotiposy tamaños

en 12renglones,separadode
lacabezaporun bigote.Laor-
tografíaes ladenuestromo-
mentocon la solaexcepción
de la g con valor fonéticode
jen inenagenablesy lagrafía
desetiembre”.

Desde el jueves pasado
Excélsior solicitóalANG in-
formaciónsobreeldictamen
de 1942 al que mencionan
Ernesto Lemoine Villicaña y
Guadalupe Pérez San Vicen-
te,en su trabajode 1961.De
esamanerase podríacono-
cercómo es que llegóalAGN
una falsificacióndel Actade
Independencia del Imperio
Mexicano,mismaquefueco-
locadaenelrecintolegislati-
vo primero y posteriormente
empastadacon otraserie de
documentos,atesoradacomo
un documentoreal,aunquese
sabe,entodo

El Actade la Independen-
cia del Imperio Mexicano
estáen la bóveda de seguri-
dad delAGN,encapsuladaen
un sándwich devidrio y gas
argón, que la protegede te-
rremotos,incendiose inun-
daciones. Este proceso de
encapsulamiento lo realizó
elAGNy el Centrode Diseño
Mecánico e Innovación Tec-
nológicade laFacultadde In-
genieríadelaUNAM.

De acuerdo con el traba-
jorealizadopor MiguelÁn-
gel Quemain,quienescribió
para el boletín 15delAGN el
textoElActade Independen-
ciarevisitada,con motivodel
Bicentenario de la Indepen-
dencia,en 2010, consultado
paraestetrabajo,escribióen-
toncesque después de que el
presidenteLópez Mateos re-
cibió el documento en 1961
“elactano fuevista más y na-
diepreguntóporsuparadero,
hasta que apareció de nuevo
enelAGN”.

De acuerdo al escritor,el
documento fue encontrado
en el 2003 en la bóveda del
departamento de restaura-
ción,juntoconlosdictámenes
deErnestoLemoineVillicaña
y Guadalupe Pérez San Vi-
cente,que en el contextode
los 200 años de la firmadel
Acta de Independencia son
una herramientaimprescin-
dible para mostrar que han
circuladodesdehacedécadas
falsascopiasu otrasalteradas
delActadeIndependenciadel
Imperio Mexicano, que inten-
tanpasar con elúnico original
que existe.
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Coincideconel
DocumentoGavito,
salvoqueen la
primerapalabradel
renglón2 repite
innecesariamentela
preposiciónde”
GUADALUPE PEREZ
PALEÓGRAFA

EL DATO

A

OEM

DI
México se quemó
(EM
(MM

AA
según los
ME

Losquenosdedicamos
a trabajarcon
documentoshistóricos
siempreestamos
enguardiafrentea
lasfalsificacioneso
supercherías.”
ERNESTOLEMOINE
INVESTIGADORDELAGN

 

 

E

 
FlorencioGavitoJáuregui
entregaalpresidenteAdolfo
LópezMateoselactade
nacimientode México.Ates-
tiguanAmaliaCaballero,
subsecretariadeCultura;
Jaime Torres Bodet, secreta-
riode EducaciónPública,y
Gustavo Díaz Ordaz,secreta-
rio de Gobernación.El 22 de
noviembre de 1961Excélsior
publicóel hecho.
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LaCámarade Diputadosdabacuentaenjuniopasadode cómo tieneen
su poderelActade IndependenciaFidedigna.Al siguientemes decíaque
teníael Acta de Consumación del Movimiento de Independencia.
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Enelmuseo regionalde Guadalajara
apareceun facsímilde laActade Inde-
pendencia,perotambiénse ubican
otrasquesoncopiadelaoriginal(2).
Abajo,(3)laversióndelaSedena.
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EN NATACIÓN 

Investigan peculado
La Unidadde InteligenciaFinanciera
detectó que el presidente de la
Federación Mexicana de Natación
desvió cantidades millonarias a sus
cuentas personales.Pág. 6

Vinculan a proceso al
dirigente de natación

La UIF detectóque desvió
millones de la Federación
a sus cuentaspersonales

aFiscalíaGeneraldelaRepúbli-
ca (FGR)obtuvovinculacióna
proceso en contra de Kiril N,
presidentedela FederaciónMe-
xicana de Natación(FMN),por

su probable responsabilidad en el delito
depeculado.Se fijaronseis mesesparala
investigacióncomplementaria.

La Unidad de InteligenciaFinanciera
(UI), delaSecretaríadeHacienday Cré-
ditoPúblico,informóquedetectócantida-
des millonariasde la FederaciónMexica-
na deNataciónquefuerondesviadas a las
cuentaspersonales de su presidente.

Mientrasdurala investigación,el acu-
sadodeberáfirmarcadames antela Uni-
dad de Medidas Cautelaresy tieneprohi-
bidodesalirde su localidady delpaís.

El 28 noviembrede2019,la unidadque
encabezaSantiagoNietopresentóuna de-
nuncia dehechos con aparienciadedelito
deoperacionesconrecursosdeproceden-
cia ilícita contra Kiril N y tres personas
más ante la Fiscalía Especializada en
Combate a la Corrupción de la FGR.

“Durantelainvestigaciónrealizadapor
la UN se identificóque Kiril N posible-
mentese encuentrainvolucradoen una
reddeenriquecimientoilícitoacostadela
referidaFederación,asociadoa la compra

debienesinmueblesqueno coincidencon
los ingresos que ha percibidoen los orga-
nismospúblicosy empresasligadasalde-

porte en los que ha trabajado”,señaló la
entidad.

Añadió que las personas investigadas
compraron bienes inmuebles, dos en el
complejoBosque Real.El primeroes un
penthousey el otroun terreno.

En mayo de2009,Kiril N asumióladi-
reccióndela FederaciónMexicanadeNa-
tación,en sustituciónde JavierCareaga.
Nunca fue avalado por la FederaciónIn-
ternacionaldeNatación(FINA).

Durantesu gestiónmodificóestatutos
de la FMN paramantenerseen el cargo.
“Fungecomo presidentecon un estatuto
queno es legal”,acusóNelsonVargas.

También se le ha acusado de enrique-
cimientoinexplicabley por una serie de
desacatosante la Comisión de Arbitraje

ESTÁ LIBRE

lo seguiráen libertad
y debe firmarcada mes ante la
Unidadde Medidas Cautelares

MESES fijóel juezpara
realizarla investigación
complementaria

BERTHA BECERRA
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Kiril N durante una reu-
nión en la Conade

s1875_u4549



Reporte Indigo Cinco Días

Sección: Portada, Reporte Página: 1,-16

2021-09-27 02:22:47 1,293 cm2 $221,751.51 1/5

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

 

s1875_u4549



Reporte Indigo Cinco Días

Sección: Portada, Reporte Página: 1,-16

2021-09-27 02:22:47 1,293 cm2 $221,751.51 2/5

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

HLaLuchaSigue  SINJUSTICIA
El actual Gobierno federal se ha comprometido a descubrir
la verdad detrás de la noche en la que desaparecieron los 43
estudiantes de Ayotzinapa, pero no todas las instituciones tienen
la misma disposición que elpresidente de la república y muchas
pruebas se han perdido, señala el abogado Vidulfo Rosales

(Elau daconte

siete años de la

desaparición

forzada de los 43

normalistas de

Ayotzinapa se ha

logrado la identificación de tres

estudiantes, el hallazgo de casi

900 restos, así como la emisión

de 45 órdenes de aprehensión,

pero muchas pruebas esencia-

les para conocer la verdad se

han perdido.

Así lo explica Vidulfo Rosales,

abogado de las madres y padres

de los 43 estudiantes de la Nor-

mal de Ayotzinapa, en Iguala,

Guerrero, quienes fueron desa-

parecidos entre el 26 y el 27 de

septiembre de 2014.

El defensor dice que el objeti-

vo de instituciones como la en-

tonces Procuraduría General de

la República (PGR) fue ocultar la

verdad a las familias y entorpe-

cer las investigaciones, incurrir

en actos de tortura, manipular

evidencias y obtener declaracio-

nes falsas para encubrir a fun-

cionarios del más alto nivel.

“Tenemos dos años que se ha

tratado de hacer una investiga-

ción diferente, se ha tratado de

reconstruir esta investigación,

de

datos de prueba están desva-

necidos, ya muchos hilos que

conducían al conocimiento de

la verdad fueron difuminados

por el paso del tiempo y se hace

más difícil poder arribar al cono-

cimiento de la verdad y es ahí

donde ahora nos encontramos”,

menciona.

Aunque el presidente Andrés

Manuel López Obrador ha tenido

“Me refiero a la Fiscalía Gene-

ral de la República (FGR) cuyos

funcionarios del más alto nivel

estuvieron involucrados en la

manipulación de las evidencias

y en la tergiversación de los he-

chos para conocer la verdad.

“Me refiero también a la Se-

cretaría de la Defensa Nacional,

porque hay datos de prueba que

indican que elementos del 27 Ba-

tallón de Infantería tuvieron un

grado de participación en la des-

aparición de los jóvenes. Estas

dos instituciones y otras como el

Cisen, que recopilaron informa-

ción importante, hoy en día no la

ponen a disposición de las auto-

ridades o se

Obstáculos desde

el gobierno

Vidulfo Rosales menciona que

a siete años de la desaparición

masiva de los estudiantes, estas

instituciones no están contribu-

yendo al esclarecimiento de los

hechos pese a que desde la pre-

sidencia se les pidió comprome-

terse con el caso, lo que retrasa

las investigaciones.

Entre los logros se encuen-

tran las 45 órdenes de apre-

hensión emitidas, una de ellas

contra Tomás Zerón, quien

era el

Investigación Criminal duran-

te el gobierno de Enrique Peña

Nieto y es acusado de los deli-

tos de tortura, desaparición for-

zada y contra la administración

de la justicia.

También que algunos minis-

terios públicos que incurrieron

en alguna irregularidad ya se en-

cuentran detenidos, se ha logra-

do

“Digamos, es el balance: son

los logros que hoy se pueden nu-

merar y de ahí lo que tenemos

son obstáculos de estas institu-

ciones que no han colaborado

de acuerdo con una desapari-

ción forzada de la envergadura

del caso Ayotzinapa”, dice.

“Han sido identificados tres

estudiantes, dos en este gobier-

no y uno que fue identificado

en el Gobierno de Enrique Peña

Nieto con irregularidades, está

viciado el proceso de identifica-

ción

Parteaguas en
desaparición forzada

El caso de los 43 nomalistas de
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Ayotzinapa, en Iguala, Guerrero,

fue un parteaguas en el tema de

la desaparición forzada en Méxi-

co, dice Vidulfo Rosales.

“Primero porque eran estu-

diantes jóvenes de una normal

rural, campesina y, digamos,

porque es una desaparición en

un solo hecho, una desaparición

masiva, una agresión masiva

contra estudiantes en el que par-

ticiparon todas las instituciones

y todas las fuerzas de seguridad,

un operativo de gran enverga-

dura, una agresión masiva que

creo que conmocionó al mundo

y despertó los peores horrores

de la desaparición forzada que

se han cometido en el mundo”,

explica.
Pero además reveló la colu-

sión que existe dentro de los

cuerpos de seguridad, de la cla-

se política,

“Creo que esto es lo que puso

en la mesa el caso Ayotzinapa,

pero tristemente en vez de que

se tomaran medidas para re-

vertir esta problemática creo

que este punto de quiebre no

fue aprovechado por las auto-

ridades para efecto de estable-

cer medidas de

Por ejemplo, hoy en día Igua-

la sigue siendo uno de los muni-

cipios más violentos de México,

lo cual evidencia que no se im-

plementaron medidas y la pro-

blemática no se revirtió, es decir,

que el entramado criminal que

hizo posible la desaparición de

los jóvenes normalistas siguió

intacto y no se desarticuló.

“El otro tema es la falta de ac-

ceso a la justicia, las deficiencias

que tienen los órganos de inves-

tigación. La investigación de una

desaparición forzada es tortuo-

sa, tardada, no hay esta sensibili-

dad de los funcionarios públicos

para investigar de manera

El caso Iguala reveló
la infiltración de
la delincuencia
organizada dentro
de los cuerpos de
seguridad, de la
clase politica, de
las autoridades

municipales y
estatales que hace
que ésta no sea
desarticulada
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Padres de los 43 normalistas desaparecidos y estudiantes de diversas escuelas

rurales se manifestaron afuera de la FGR.
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OrozcoPerea

trabajaenAICM;
demandópor
despidoen2019
El ahora encargado de la
subdirección destinada
a mantener operando
la terminal 1 del

aeropuerto “en óptimas
condiciones y de
seguridad” acusó cese
injustificado en 2019.
Se ha desempeñado, en
su mayoría, en cargos
enfocados al área

jurídica MÉXICO

Reclamadespido
injustificado;ahora
laboraenelAICM

Oscar Ernie Orozco Perea, quien hasta enero
de 2019 laboró en la Secretaría de Desarro-
llo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu),
donde enfrentóun litigio laboral, ahora esel
“encargado”dela subdirección deTerminal y
de Supervisión de Transportación Terrestre
en Servicios Aeroportuarios de la Ciudad de
México (SACM).

La misión de dicha subdirección, según
el organigrama de SACM, es mantener ope-
rando la terminal 1 del Aeropuerto Interna-
cional de la Ciudad de México (AICM) “en
óptimas condiciones y de seguridad, tanto

s1875_u4549
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comer-
cialeseficientesy eficaces.

Entre sus funciones está coordinar que los
servicios comerciales que se prestan de ma-

servicios aeroportuaria que
presta como los servicios de carácter comer-
cial para beneficio, satisfacción y confort de

clientes, pasajeros y usuarios”.
Su objetivoescontribuir a que la terminal

1 del aeropuerto proporcione a pasajeros y
usuarios servicios aeroportuarios y

nera directay/o a travésde terceros,tanto a
clientes como a pasajeros y usuarios se den
de manera oportuna, con calidad y dentro
de las condiciones del mercado.

Además, debe supervisar que los servicios
de información, estacionamiento y atención
que se brinda a pasajeros y usuarios sean
de manera eficiente y segura, y adminis-
trary controlar la prestación de los servicios
autorizados de transportación terrestre de
pasajeros y traslado de equipaje,entre otras.

Sin embargo, la trayectoria de Orozco Pe-
rea en la administración pública, que viene
desde el sexenio de Enrique Peña Nieto, se
ha centrado en

RECIBIÓ CONTRATO

POR ADJUDICACIÓN DIRECTA

El 30 de septiembre de 2015, fecha en la que
dejadelaborar en la SecretaríadeDesarrollo
Social, Orozco Perea recibió un contrato por
adjudicación directa por 226 mil 200 pesos
de parte de la Unidad de Asuntos Jurídicos
de la Sedatu para brindar servicios de ase-
soría para desarrollar programas y meca-
nismos que fomenten la operación transpa-
rente y apegadaa lanorma de losprogramas
sociales acargo de esa dependencia.

Según la información del contrato con cla-
ve SEDATU-CSP-3032-2015, Orozco Perea
además debió elaborar documentos, cam-
pañas y otros medios de comunicación ten-
dientes agarantizar y promoverlos derechos
humanos en todos los ámbitos, tanto de los
servidores públicos como de los beneficia-
rios deprogramas sociales, cuyo objetivoera
impulsar a mujerescomo microempresarias.

Un mes después de la celebración de este
contrato, el 1 de noviembre de 2015, el fun-
cionario fue contratado como director ge-
neral adjunto “B”por la misma Unidad de
Asuntos Jurídicos de la Sedatu que le había
pagado como asesor más de 200 mil pesos.

Sin embargo, al llegar la actual administra-
ción a finales de 2018, Orozco Perea fue uno
de las decenas de servidores a los

que se lespidió la renuncia.
El funcionario acusó en los medios de co-

municación un despido injustificado y la
a conforme los términos

de ley; su caso, junto con otros 52 servidores
públicos federalesdedistintasdependencias,
llegó hasta la Comisión Nacional de Dere-
chos Humanos (CNDH).

El 15 de enero de 2019 sale de la Sedatu,
según el registro público de Servidores Pú-
blicos de la Secretaría de laFunción Pública.

El 25 de septiembre de ese año el Boletín
Laboral Burocrático del Tribunal Federal de
Conciliación y Arbitraje publicó que el ex-
pediente 4689/19 a nombre de Oscar Ernie
Orozco Perea contra la Sedatu llegó aun con-
venio de pago y se envió a archivo definitivo.

Ya en esta administración, a la cual prime-
ro demandó en 2019, Orozco Perea ingresó
el 15 de febrerode 2021 como Profesionista
Dictaminador de Servicios Aeroportuarios,
cuya función era la revisión de contratos, re-
visión y elaboración de oficios, seguimiento
a auditorías y apoyo administrativo en el
AICM con un sueldo neto de 36 mil 177 pesos,
según su declaración patrimonial ante la SFP.

Actualmente, y aunque está como “encar-
gado” de asuntos de seguridad, operación y
calidad de diversos servicios en la terminal 1
del AICM, su ingreso netomensual asciende
a 50 mil 158 pesos.

Fuentes consultadas en la Secretaría de
Comunicaciones y Transportes (SCT) co-
mentaron que la figura de “encargado” es
usual en los puestos directivos cuando el
titular no recibe el nombramiento oficial,
pero también cuando el perfil no es acorde
con las obligaciones del puesto.
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INVESTIGACIONES 24 HORAS
PERFIL.ÓSCARERNTEOROZCOPEREAESELACTUAL“ENCARGADO”
DELASUBDIRECCIÓNDETERMINALY SUPERVISIÓNDE
TRANSPORTACIÓNTERRESTRE,YENGOBIERNOSPASADOSSEHA
DESEMPEÑADOENCARGOSRELACIONADOSALÁREAJURÍDICA
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EXPERIENCIA DIFERENTE 
Óscar Ernie Orozco Perea se ha desempeñado

en áreas jurídicas

Del 1 al 30 de septiembre de 2008. Estuvo

solo 30 días como subdirector de Amparos

Administrativos en la Procuraduría General de

Justicia del Distrito Federal.

Del 1 de enero al 28 de febrero de 2013.

Tuvo una fugaz estancia como director

de Coordinación y Concertación para la

Transparencia y Derechos Humanos en el área

identificada como Unidad del Abogado General

y Comisionado para la Transparencia, en la

Secretaría de Desarrollo Social.

Del 1 de marzo de 2013 al 30 de

septiembre de 2015. Fue director general

adjunto de Legalidad y Transparencia en la

Jefatura de Asuntos Jurídicos de la Sedesol.
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Protestamagisterial 2016
Caendosexmandos por el
plan fallidoenNochixtlán

Caen dos exmandos
por casoNochixtlán
Operativofallido.
Son señaladosporla
muertede 6 personas
durante lasacciones
en Oaxaca en 2016

R. MOSSO Y O.RODRÍGUEZ
CIUDADDE MEXICO OAXACA

La Fiscalía General de la Re-
pública (FGR) aprehendió a
Juan Peralta y Carlos Guerre-
ro,ex directores de la División
deFuerzas Estatales deOaxaca
y delNoveno Agrupamiento de
laCoordinación deAlerta y Re-
acción Inmediata de la Secre-
taríadeSeguridadPúblicaenla
entidad, respectivamente, por
su presunta responsabilidad en
los hechos ocurridos en Asun-
ciónNochixtlán,quederivaron
en lamuerte deseis personas y
28 lesionadas en 2016.

Según funcionarios federa-
les, Peralta fue detenido por
presuntamente haber ordena-
do que al operativo desplegado
enNochixtlán enjunio de2016
fueran elementosarmados.

Mientras queCarlos Guerre-
ro incurrió en supuestas omi-
siones durante el operativo, al
no darinstrucciones adecuadas.

El pasado 25 deseptiembre,
ante un juez federal, el agente
delMinisterio Público Federal
adscrito a la Fiscalía Especia-
lizada de Control Regional los
imputó por sus órdenesy omi-
siones, que presuntamente
provocaron los homicidios y
lesiones adiversas personas.

Los probables responsables
solicitaron la duplicidad del
término para que seresuelva su

situación jurídica,por lo que la
audiencia continuará elpróxi-
mo 30 de septiembre.

De acuerdo con funciona-
rios, Peralta fue detenido en
una colonia popular de la ca-
pital oaxaqueña, mientras que
Guerrero fue localizado en

Puebla y erauno delos agentes
que estaban al frente del des-
alojodeun grupo deprofesores
de la sección 22 de la CNTE y
activistas que mantenían ce-
rrada un tramo de la autopista
Oaxaca-México, para exigir la
anulación de la reforma educa-
tivafederal.

El ComitédeVíctimas deRe-
presión de Nochixtlán, encabe-
zado por Santiago Ambrosio,
lamentó elproceso tardío en el
caso,pues aseguróqueaún hay
policías ymandos que cometie-
ron abusos,excesosy asesinatos
contra elpuebloy continúan en
laimpunidad.ws

Investigación
La FGR entrevistó aRena-
to Sales Heredia, ex titular
delaCNS; alexgobernador
deOaxaca, Gabino Cué, así
como al ex secretario de
Gobernación,Miguel An-
gelOsorio Chong.

Versiones
Una delas versiones señala
queagentesdelaPolicía
Federal y estatalesarri-
baron para retirar un blo-
queo carretero y dispara-
ron alos manifestantes.
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Sieteañossinrespuestascontundentes:padresdelos43
* Aceptanquehayvoluntad
política,perocritican
lalentituddelafiscalía

* “Existen 40 órdenes
deaprehensiónenespera
yZerónsigueprófugo”

* Hubo movilizaciones
en laCOMX y seisestados

A.
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OS Los QUEREMOS!
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A Familiaresde los 43 estudiantesdeAyotzinapadesaparecidos gobiernoy no sabemos el paraderode nuestros hijos.¿Qué pasó con
ellos? ¿Quiénes se los llevaron? Son preguntas sin respuesta y,porencabezaron la marcha del Angel de la Independencia al Zócalo
tanto,seguimos en la incertidumbre y con el dolor insoportable que decapitalinopor el séptimo aniversario de los hechos ocurridos en

Iguala, Guerrero. Expresaron su postura: Llevamos tres años de este nuestra alma pasa a nuestra mente”. Foto Cristina Rodríguez

 

A7 AÑOS DE LA NOCHE DE IGUALA
CONMEMORAN SÉPTIMO ANIVERSARIO CON MARCHA AL ZÓCALO
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Hayvoluntadpolítica,perosiguela
faltaderesultados:padresdelos43

Familiarescriticanque los trabajosde la FGRavanzan con lentitud

JESSICA XANTOMILA, EDUARDO
MURILLO Y LAURA GÓMEZ

Tras 2 mil 555 días de búsqueda,
lospadresdelos43 estudiantesde
Ayotzinapadesaparecidosseñalaron
que,aunquehayvoluntadpolítica
delgobierno,siguensin darconel
paraderode sus hijos.Despuésde
unamarchaporelséptimoaniversa-
riodeloshechosocurridosenIgua-
la,Guerrero,queinicióenelAngel
de la Independenciay a lacualse
lepermitióentrarhastaelZócalo,
Hilda Leguideño e Hilda Hernán-
dezleyeronun pronunciamientoa
nombrede todoslos familiaresde
las victimas,advirtiendola faltade
resultadosporpartedela Fiscalía
GeneraldelaRepública(FGR).

“Yallevamostresaños (deeste
gobierno)y no sabemoselparade-
ro denuestroshijos,se ha logrado
identificara dosjóvenesyvanvarias
órdenesde aprehensiónlibradas
contraalgunosaltosfuncionarios
quehicieronmal su trabajo.¿Pero
qué pasacon los demásjóvenes”,

¿dóndeestán?,¿quépasóconellos?,
¿quiénesse los llevarony por qué?
Sonpreguntasqueestegobiernono
ha podidoresponder,por lo tanto
seguimosenlaincertidumbreycon
eldolor insoportablequedenues-
traalmaa menudopasaa nuestra
mente”,

Reiteraronquelostrabajosdela
FGR avanzanconlentitud,puesdes-
dehaceseis mesesnohapodido eje-
cutar40 órdenesdeaprehensión,en
dosañosnohanlogradotraeraTo-
másZerón,exdirectordelaAgencia
Federalde acusadode

tergiversarlaspesquisasy quiense
encuentrarefugiadoenIsrael.

La movilizacióninicióenelÁngel
delaIndependenciaconunacelebra-
ción honrarlamemo-

a
loscuatropadresdefamiliaquehan
fallecidosin verelfrutodelalucha

encontrara sus Minerva

ria de los 43 normalistas,así como

años
Bello,TomásRamirez,SaúlBrunoy
BernardoCampos.“Sonsiete

de sufrimiento,
deresistencia,porquenohahabido
esclarecimientoparanosotros”.

Pocodespuésde las 4 de la tar-
de,elcontingenteconformadopor
estudiantesuniversitarios,normá-
listasy organizacionessindicalesy
popularesavanzócon direccióna
la Plazadela Constitución.En su
recorridohizounaparadaenelAn-
timonumento +43, donde losmani-
festantesrealizaronel tradicional
pasedelistadelos jóvenesdesapa-
recidos,al igual que recordarona
DanielSolis,JulioCésarNavayJu-
lioCésar Ramirez,quienesfueron
asesinadosaquellanochedel26 de
septiembrede2014.De igualma-
nera,nombraronaAldoGutiérrez,
quiencontinúaencomatrasrecibir
undisparoenlacabeza.

“¡Porquevivos se los llevaron,
vivoslosqueremos!”y ¡26desep-
tiembre no se olvida, es de lucha
combativa!”,fueronalgunasdelas
consignas que gritaron los mani-
festantes.Durante el avancede
la movilización algunos jóvenes
realizaron pintas en monumen-
tos, vallas, paradas del Metrobús
ypuestosdeperiódico,dondeplas-
máron mensajes como “Ayotzi Vi-

ve”,“Ni perdón ni olvido”y “Nos
faltan43”.

Ya en el Zócalo,el mitin inició
con un minutode silenciopor los
padresquehanfallecidosinencon-
trar a sus hijos.Los familiaresde
lasvíctimasexpresaronquesi bien
conelgobiernoactualparecía“que
elcaminohacialaverdaderamás

claroy despejado,amedidaquepasa
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de mil policías
locales-concluyóconsaldoblanco.

escarpado,llenodeespinasypiedras
queintentanimpedirquelleguemos
anuestroobjetivo”.Comoejemplo,
señalaronquecuandoenlasmesas
denegociaciónse planteael tema
deinvestigarlaparticipacióndelas
fuerzas armadasenel caso,lasauto-
ridades“vacilan”enhacerlo.

El gobiernocapitalinoinformó
que la marcha —quefue acompa-
ñada por un total

 
P Llevaron acabo un mitinen la
Plaza de la Constitución que
inició con un minuto de silencio.
Foto Cristina Rodriguez

DEA
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—
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Reclamanporadeudos
deTrenMéxico-Toluca

Afectados por las obras del
Tren Interurbano denuncia-

ron ayer el incumplimiento
de pagos de partedel Gobier-
no federal.

Los comuneros de San
Lorenzo Acopilco, en la Al-
caldía Cuajimalpa, marcha-
ron y seplantarona la altura
de lacasetaLa Venta con car-
tulinasen lasque exigían sus
respectivasindemnizaciones.

A nombre de los habitan-
tes,Gabino Sandoval, líder de

la comunidad, afirmó que
desde hace cinco años la Se-
cretaríade Comunicaciones

y Transportes (SCT) se com-
prometiócon ellos,en mesas
de trabajo,a realizar diversos

pagos que no ha cumplido.
“La comunidad de Aco-

pilcoestácansadademuchas
mesas de trabajo,de solicitar
audiencia ante la Secretaría

(SCT), específicamente con
el arquitectoManuel Eduar-

do Gómez Parra,pero se nos
ha negado esa audiencia pa-
ra solicitar y retomar todos
los acuerdos pendientes.Es-
tamos reclamando el pago
porafectacionesdelatierray
programasde reforestación”,
explicó.

Gómez Parra es director

de Desarrollo Ferroviario y
Multimodal en la SCT.

Los inconformes se plan-
taron sobre un carril en di-
rección a la Ciudad de Mé-

xico y, aurique no obstaculi-
zaban el tránsito, autoridades

locales desplegaron un ope-

rativo para recomendar a los
automovilistas tomar la vía
libre, como alternativa.

La SCT estima que el
Tren Interurbano iniciará

pruebas en 2022 y que per-

mitiráquedejendecircular13
mil automóvilesdiariamente.

Realizaráun recorridode
58 kilómetros entre la Ciu-
dad de México y el Valle de
Toluca.
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Especial 
a 

Comuneros de Acopilco reclaman incumplimiento de la SCT.
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Subensolicitudes
derefugio;sólo
se resuelven
22% del total

* Haitianos,cubanos,
venezolanosy hondu-
reños,lamayoría.

* ÁG.30

7,559
personasA Tor
refugioentreeneroy
agosto, reporta Comar.

atos de la Comisión

Resuelven tres de cada 10
peticionesde refugio

*los originariosde
Haitísonquienes
menosresolucionesa
sufavorpresentan

Maritza Pérez

on un récord histó-
rico de solicitudes
de refugio, al me-
nos 77,559 en ocho
meses, la Comisión

Mexicana de Ayuda a Refugiados
(Comar)haresueltosólotresde
cada 10procesos. No en todos los
casos seha otorgadorefugio.

Deeneroaagostodelañoencur-
so, la Comar ha registradoun alza
de222% en lassolicitudesderefu-
gio demigrantes,en comparación
con las que se presentaron en el
mismoperiododel2020(24,084).

Mientras que si se coteja con
los ocho primeros meses del 2019
(48,447casos)elaumentoesde60
por ciento.

Según datosde laComar, de las
solicitudesderefugiopresentadas
enochomesesdel2021(77,559),
hasta el 31de agosto pasado ha-
bían sido resueltas 23,123, es de-
cir, 29.8% deltotaldeprocesos.

Del total de las solicitudes re-
sueltas,5,390(23%) sehan re-
chazado; en las otras 17,733 soli-
citudes se ha otorgado refugio o
al menos medidas

Casos resueltos
Por nacionalidad este2021,son los
migranteshondureñosquienesre-
gistran el mayor número de ca-
sosdereconocimientocomorefu-
giadoscon9,335(84%) de11,054
resueltos.

Le siguen los venezolanos con
2,165(97%) casosenlos quese
otorgórefugiodeun totalde2,236
casosresueltos.

Y en tercerlugar están los sal-
vadoreñoscon 1,923(87%) ca-
sos en los que seotorgórefugiode
2,216peticiones resueltas.

En contraparte,destacaelcaso
delaspersonasoriginariasdeHai-
tícomo losdemenospeticionesde
refugioavaladas.

Según losdatosdelaComar, de
eneroa agostopasado, sehan re-
suelto2,616solicitudesde refugio
de haitianos, de las cuales sólo 813
(31%)hansidopositivas.

En total, de las

dasenlosprimerosochomesesdel
2021,hondureños(29,699);haitia-
nos(18,883)y cubanos(7,375)son
quienesmáspeticioneshan

Procesos causan
desesperación
Los largos procesos burocráticos,
asícomo la faltade apoyos y

ciones por parte de autoridades,
ha provocado que la crisis migra-
toria que ya sevivía desde inicios

delaño en las fronterasdeMéxico
seagudice,indicaron activistas.

Nicolás Fuentes,integran de la
CasadelMigrante deSaltillo,des-
cribióquedebidoaqueen díasre-
cienteslalocalidadsevio rebasada
por la llegadademilesdemigran-
tes,principalmentehaitianos,fue
la sociedad civil la que ha tenido
que responder de manera urgen-
tepara alimentary brindar apoyo
aestapoblación en movimiento.

Fuentesañadió que en días re-
cienteshan sido testigosde cómo
personas de Haití, que quisieron
apegarse al sistema de refugio en
México, debieron viajar a lo lar-
go del territorio nacional debido
a queen Tapachula,Chiapas, se le
cerraronlasoportunidades,ya que
sus procesos de solicitudes po-
drían resolversehastael2022.

A su vez, al llegar al norte del
país, dijo el activista, muchas de
las personas que pasaron días en
campamentos del lado mexica-
no, no conocían sus derechos de
refugio en México o por lo vivido
en Chiapas consideraron que no

Saturación en el sur
En el sur del país seviven las de-
volucionesmasivasdemigrantesa
localidadesde Chiapas y Tabasco,

ni
en EstadosUnidos.
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como
deVillahermosahastaGuatemala.

“Realmenteno setienelacapa-
cidadderecibirtantaspersonas,es
una crisis humanitaria porque no
hay lainfraestructuraparaalbergar
y responder a las necesidadesin-
mediatasdeestapoblación.Y más
en el fondo no hay ninguna revi-
sión de lasnecesidadesdeprotec-
cióndeestapoblación”,dijoDaniel
BerlíndeAsylum AccessMéxico.

Elactivistaañadióquelarealidad
esque del ladodelsur delpaís es-
tánlascomunidadesmásnecesita-
dasdeMéxico,por loquenoexisten
losrecursossuficientesparaquelos
migrantesesperensusprocesosmi-
gratorioseneseladodelpaís.

“No hay suficientes recursos
paraqueellosvivan solodela

 

*
Realmente
no se tiene la
capacidadde
recibir tantas
personas,
es una crisis
humanitaria
porque no hay la
infraestructura

para albergar
y responder a
las necesidades
inmediatas de
estapoblación”.

DanielBerlín,
ASYIM ACCESSMÉXICO.
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“HAYVOLUNTAD, PERO FALTANAVANCES?
Caso Ayotzinapa. A sieteaños de latragedia,y en plena marcha para recordar los hechos, madres y padres
de los estudiantesaseguraron que elgobierno del presidenteAMLO tienevoluntad;sinembargo, a tresaños
de tomar lainvestigación, los avances han sido mínimos. LaFGR informó que tienen 20 testigos cuyos dichos
sustentanlanueva investigación.NACIONAL/PÁGS.38Y 39

 

“SE HA ROTO ELSILENCIO”

FGR tiene
20testigos
de “nueva
verdad” de
casolguala
Son funcionariosy exfuncionarios
federalesy locales,asícomo miembros
del crimen,dice el fiscaldel caso

DAVID SAUL VELA
dvelaQelfinanciero.com.mx

Hay nuevas líneas de
investigación y puntos
de búsqueda, sostiene
Omar Gómez Trejo
La FiscalíaGeneraldelaRepúbli-
ca (FGR) tienemás de 20 testigos,
entrefuncionarios y exfunciona-
rios federalesy locales,asícomo
miembros del crimen organizado,
cuyos dichos sustentan la nueva
investigacióndelcasoAyotzinapa.

Asílodio aconocerOmarGómez
Trejo,titulardelaUnidadEspecial
de Investigacióny Litigaciónpara
elcasoAyotzinapadelaFGR,quien
estimaqueaúnpuedensermásper-
sonaslasqueaporteninformación.

“Hemos conseguido romper el
silenciodefuncionarios

nos han dicho
vieron vivieron”,

del crimen organizado,e incluso
hemosrecibidotestimoniosdeper-
sonasvalientesque

ladesapa-
ricióndelosnormalistasylafabrica-
cióndelallamada“verdadhistórica”
enlapasadaadministración.

“Hoysonmásde20personaslas
que colaboran con estafiscalíay
graciasasustestimoniosseha con-

abrir nuevas líneas de in-

Agregó queesaspersonaspartici-
parondeuna u otramaneraenlos
hechos,yhanaportadoinformación
paraestablecerlarutade

vestigacióny puntosdebúsqueda”,
insistióelfuncionario.

Aseguró queseseguiráabriendo
labrechay rompiendolossilencios
defuncionariosquefuerontestigos
y sabencómopasóladesaparición
delosestudiantesy“cómosecreóla
mentiradentro delafiscalía”.

Estefindesemanasecumplieron
sieteañosdeladesapariciónde43
normalistasdelaEscuelaNormal
Rural Raúl IsidroBurgos deAyotzi-

napa,hechosocurridos el26 y 27
de septiembrede 2014, en Iguala,

Guerrero.
A la fecha,según Gómez Trejo,

lamayoría delascercade 130 per-
sonas que habían sido detenidas
en su momento ha quedado libre,
al acreditarseactosdetorturaen
sucontra.
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GómezTrejoaseguróquela fis-
calíacuentaconalmenos40videos
en los queseobserva a servidores
públicostorturandoadetenidospor
elcasoAyotzinapa y quieneshoy
estánlibrespor estasagresiones.

Además, muchas de las 37 per-
sonasqueaúnpermanecendeteni-
dasnoestánimputadasporelcaso,
comosucedeconelmatrimoniode
JoséLuisAbarca,exalcaldedeIgua-
la,y María de losÁngeles Pineda
Villa.

Ambos sóloestánimputadospor
delincuenciaorganizaday lavado
dedinero,derivadodesusvínculos
conelCártelGuerrerosUnidos,gru-
po al que seatribuyela autoríade

ladesaparicióndelosnormalistas.
Entre los detenidos,además de

laparejaAbarca-Pineda,están32
policías(28municipales,tresfede-
rales)y unmilitar,asícomoalgunos
criminales,comoloshermanos Ca-
sarrubiasSalgado.

Además, sebusca a más funcio-
narios, entreellosTomás Zerón de

Lucio,extitular de laAgencia de
InvestigaciónCriminal,aquiense
buscaimputarlosdelitosdetortu-
ra,desapariciónforzaday contrala
administracióndelajusticia.

Sobre el paradero de los 43, a
la fechalas autoridadessólo han
identificadoosamentasdetresde
losjóvenesdesaparecidos.Delresto

delosestudiantespocosesabe.
El fiscalGómezTrejoreconoció

que el actual gobierno no tiene
aún una narrativa completa res-
pectoal hecho,desdequefueron
detenidoslosnormalistashastael
momentoenqueseencontrarone
identificaronlosrestosdealgunos
estudiantes.

130
PERSONAS
almenos, que habían sido
detenidasen su momento, han
quedado libresalacreditarseactos
detortura.
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Ti e

DIÁLOGO. Elpresidente Andrés Manuel López Obrador encabezó una reunión con familiaresde los 43 normalistas.
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 MOVILIZACIONES.EnlaCDMX yotrospuntosdelpaíshubomarchasparaexigirlaapariciónde los43normalistas,asieteaños
 — a e

de loshechos.
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Indaga FGR a titular
de Conacyttras
denuncia de juez

Es señalada por presunto
desacato a un mandatojudicial
relacionadocon laentrega de
recursos al Foro Consultivo
Científicoy Tecnológico

DIANA LASTIRI

—nacionQeluniversal.com.m)

María ElenaÁlvarez-Buyila,di-
rectoradel Consejo Nacional de
Ciencia y Tecnología (Conacyt),
es investigadapor la Fiscalía Ge-
neralde la República (FGR) tras
habersido denunciada desdeha-
cemás deun año por desacatoa
un mandato judicial.

La indagatoria se inició en oc-
tubrede 2020, pero fue hastael
pasado21dejunioquelaFGR so-
licitó diversos documentos al
juezGabriel Regis López, quien

acusóalafuncionaria,afindein-
tegrarlosal expediente.

EL UNIVERSAL informóque
derivado del desconocimiento
que realizóelConacytde la rela-
ción jurídicacon el Foro Consul-
tivoCientíficoy Tecnológico,los
integrantesde lamesadirectiva
deesteúltimotramitaronunam-
paro,afinderecibirrecursospara
seguiroperando,y eljuezconce-
dió la suspensión.

Sin embargo,elConacytnoen-
tregó el dinero durante varios
mesesy,enmarzode2020,eljuez
ordenódarvistaalMinisterioPú-
blicoparaqueinvestigaraaÁlva-
rez-Buyilaporsupuestodesacato
a un mandato judicial.
A lafecha,eljueznohapodido

remitirlasconstanciasquelefue-
ron requeridaspor laFGR,según
los estradosjudiciales.

|NACIÓN|A10
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InvestigaFGRaladirectoradel
Conacytpordesacatojudicial
Durantemeseselconsejo,acargodeMaríaElenaAlvarez-Buyila,noentregórecursosalforo
consultivo,pesealmandatodeunjuzgado;determinadarvistaalMinisterioPúblicodelaFederación

IANA LASTIRI
—nacionQeluniversal.cor

La Fiscalía General de laRepú-
blica (FGR) investiga a la di-
rectora del Consejo Nacional
de Ciencia y Tecnología (Co-
nacyt), María Elena Álva-
rez-Buylla, quien fue denun-
ciada desde hace más de un
año por desacato a un manda-
to judicial.

Aun cuando la carpetade in-
vestigación fue iniciada en octu-
brede2020,no fue sino hastael
21dejunioquelaFGR solicitódi-
versos documentos al juez Ga-
brielRegis López, quien denun-
ció alafuncionaria,paraintegrar-
los al expediente.EL UNIVER-
SAL informó que derivado del
desconocimiento que realizó el
Conacyt de la relaciónjurídica
con elForoConsultivoCientífico
y Tecnológico,los integrantesde
la mesa directivade éstetrami-
taronun amparo.

El juicio fueadmitido en sep-
tiembrede 2019por el juezDe-
cimosexto de Distrito en Mate-
riaAdministrativa en la Ciudad
deMéxico,GabrielRegis López,
quien concedió una suspensión
para que el Conacyt entregue
recursos al foroparaseguir ope-
rando mientras se resolvía el
amparo. Sin embargo, por va-
riosmeseselConacytno entre-
gó los recursos y en marzo de
2020 el juezordenó dar vista al

expediente de
amparo, el incidente donde se
determinó que el Conacyt in-

Ministerio Público de la Fede-
ración para que investigue aÁl-
varez-Buylla Roces,en su carác-
terdedirectoradel consejo,por
un supuesto desacato a un
mandato judicial.

La FGR inició la carpetade in-
vestigación hasta octubre deese
año,perono fue sino hastajunio
de 2021 que solicitó al juez en-
viar copias del

cumplió con la suspensión con-
cediday un informe sobreeles-
tadoprocesal de dicho juicio.
Según los estradosjudiciales,

hastala fechael juezde Amparo
no ha remitirlasconstan

cias que le fueron requeridaspor
la FGR: “Agente delMP designa-
do para interveniren el presente
asunto,medianteel cual solicita
se le informe el estadoprocesal
queguardaeljuiciodeamparoen
queseactúa,asícomoelinciden-
te de suspensión derivado del
mismo,y seleremitancopiascer-
tificadasdelosmismos;agrégue-
sea los autosparaque obrecomo
corresponda.

“Atentoa su contenido,expí-
dasey remítasecopiacertificada
únicamentedel incidentedesus-
pensión derivado del presente
asunto,para los efectoslegalesa
que haya lugar.

“Loanterioresasíenvirtudde
que los autosoriginalesdel juicio
en que se actúafueron remitidos

al Decimoctavo Tribunal Cole-
giado en Materia Administrativa
delPrimerCircuitoparala subs-
tanciación de los recursos de re-
visión interpuestoscontralasen-
tenciaterminadade engrosar el
31 de diciembre de 2019,en la
cual,por un lado,sesobreseyóen
el juicio,y por otrose concedió el
amparoy protecciónde laJusti-
cia delaUnión alapartequejosa”,
indicó el juez.

Los recursos de revisión a
los que se refiere en su acuerdo
fueron resueltos el pasado 14
de julio por la Segunda Sala de
la Suprema Corte de Justicia
de la Nación (SCJN).

En su sentencia, la Suprema
Cortedeterminóque es legalque
el Conacyt entreguerecursos al

fondohastaelejercicio2019,pues
así estabaestipuadoen lanorma-
tiva interna del consejo hasta

2020, cuando fue reformaday el
fondo fueeliminado.

Pesea queexisteestadetermi-
nación,laFGR ha insistidoenque
laconstitucióndelforoy latrans-
ferenciade recursos del Conacyt
almismo,almenosde2013a2018,
son ilegalesy ha intentadoendos
ocasionesobtenerórdenesdede-
tención contra 31 exintegrantes
del Conacyt y del foro.

El 22deseptiembreun juezde
Control adscrito al Centro de
Justicia Penal FederaldeAlmo-
loya de Juárez,Estado deMéxi-
co,determinóque no hay delito
qué perseguir, precisamente
porque la Corte se pronunció al

respecto.La FGR informó que
insistirá en intentar obtener las
órdenes de captura y agotaráto-
dos los recursos legales necesa-
rios para lograrlo.

Los 31científicosy ex funcio-
nariossoninvestigadosporpecu-
lado,lavadode dinero,uso ilícito
deatribucionesy facultadesy de-
lincuencia organizada.

La carpetacontraellosfueini-
ciada en octubre de 2020 cuan-
do Álvarez-Buylla Roces denun-
ció las supuestas transferencias
ilegalesy esteaño elcaso fue re-
mitidoa la FiscalíaEspecializa-
da en Materia de Delincuencia
Organizada, debido a que en la
acusación se agregaron los deli-
tos de lavado de dineroy delin-
cuencia organizada. e
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MéxicoinauguróayersuprimerCentrodeInvestigaciónsobreelEnvejecimiento(CIE)queseenfocaráagenerarconocimientosobrelosprocesosfisiológicosy sociales
queexperimentanlas personasde edadmás avanzada.LajefadeGobiernode la COMX, ClaudiaSheinbaum,participóen la inauguración.PÁG24

AbreelprimerCentrodeInvestigaciones
sobreEnvejecimientoenMéxico

Realizaráestudiosbiológicosy
moleculares,asícomomedicina
traslacionaly aspectosculturales
ysocialesdeestaetapadelavida

Infraestructura
Antimio Cruz
amimioadrianeremail.com

Este domingo, México inauguró su pri-
mer Centro de Investigación sobreel En-
vejecimiento (CIE) que está basado en
la capital de la república y se enfocará
exclusivamente a generar conocimiento
sobre los procesos fisiológicos y sociales
que experimentan las personas de edad
más avanzada.A estecampo de investi-
gación se le llama Gerociencia.

El Centro fue financiado gracias al
modelollamado Fondos Mixtos (Fomix)
mediante el cual hay aportaciones eco-
nómicas del gobierno federaly del local.

Entre sus trabajos, el nuevo CIE rea-
lizará estudios biológicos ymoleculares
del envejecimiento, así como medicina
traslacional y aspectos culturales y so-
ciales del

de Ciencia y Tecno-
logía (Conacyt) y la Secretaría de Edu-
cación, Ciencia, Tecnología e Innovación
(SECTel) del Gobierno de la Ciudad de
México, institucionesqueco financiaron
el proyecto.

La nueva entidad cientifica contará
con 25 laboratorios dedicados al estu-

El CIE surge como resultadode la co-
laboración entre el Centro de Investiga-
ción y Estudios Avanzados (Cinvestav),
el Consejo Nacional

dio del proceso del envejecimientohu-
mano desde diversas perspectivas; 15

se dedicarán a la investigaciónen biolo-
gía celulary molecular;cinco realizarán
cienciatraslacionaly cincoemprenderán
estudiosrelacionadossobreestefenóme-
no y la sociedad,así como para realizar
trabajosteóricossobreel tema. Contará
con equipos de microscopía avanzada y
estudios celulares.También albergará el
Banco de cerebros para estudiar enfer-
medades neurodegenerativas.

construidos y ubicadoen
la Unidad Sur del Cinvestav, en Coapa.

“Esteproyectova a generar soberanía
en nuestro país, en términos de inves-
tigación, pero también en una vida sa-
ludable para los adultos mayores”,ase-
guró.

José Mustre de León, Director Gene-
ral del Cinvestav, destacó este Cen-

En un nuevo edificio de cinco nive-
les,con una superficiede 5 mil 400 me-
tros cuadrados

tro marca un hito para la institución que
dirige, al ser la primera vez queCinves-
tav contará con un espacio donde par-
ticipen investigadores provenientes de
otras instituciones para trabajarde for-
ma conjunta,y esa es una forma para-
digmática de trabajaren el desarrollo de
la cienciaen los años próximos.

el
proponente del proyecto.

Mustre de León sostuvo que la inau-
guración del CIE representa la fase ini-
cial de construccióny pronto se estarán
incorporando los investigadores, pero
la etapamás importante estápor venir,
porque pronto se van a generar los pri-
meros resultadoscon el trabajocientífi-
co que se realizaráen estenuevo centro
de investigación; también recordó que
René Drucker Colín fue el principal pro-
motor de la iniciativay Cinvestav fue

La ceremonia inaugural fue presidi-
da por la Jefade Gobiernode la Ciudad
de México, Claudia Sheinbaum Pardo,

el Director General del Cinvestav, José
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Díaz Méndez,Mustre, José

titularde la Unidad deArticulación Sec-
torial y Regional del Conacyt, en repre-
sentación de su directorageneral,María
Elena Álvarez-Buylla.

La Jefa de Gobierno de la Ciudad de
México, Claudia Sheinbaum destacó

una característica fundamental de este
nuevo Centro es la promoción de pro-
yectos cientificos colaborativos y no in-
dividualizados; es un proyecto de inno-
vación científica con una nueva forma
de trabajar,porque la investigación en
ciencia es fundamental y también es
fundamental que se traduzca en mejor
calidad de vida.

En nombre de Conacyt, José Alejan-
dro Díaz Méndez manifestó que este
Centro representa la articulación vir-
tuosa de la comunidad cientifica y el
gobierno en aras de generar soluciones
de incidencia social basadas en ciencia
y tecnología en áreas prioritarias para
el bienestar social.

El CIE pretende convertirse en un
modelo de referencia en investigación
biomédica integrada y multidisciplina-
ria con un claro impacto en la salud hu-
mana, mediante la interconexión entre
la investigacióncientíficabásica,la me-
dicina traslacional y el desarrollo tec-
nológico,explicó Ricardo Félix Grijalva,
responsabletécnicodel proyecto.

El CIE enfocará sus esfuerzos de in-
vestigación en la gerociencia, que bus-
ca comprender por qué el envejecimien-
to puede conducir a la enfermedady al
declive funcional a

s1875_u4549



La Crónica de Hoy

Sección: Portada, Academia Página: 1,24

2021-09-27 03:55:09 733 cm2 $165,542.53 3/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

AT CT ó E Pia
Ubicado en la sede sur del Cinvestav, se creó con la participación del gobierno capitalino y Conacyt.
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